
 

JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTA 

   

Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de Mayo de dos mil veintiuno 

(2021) 

REF: 110013100130202000046000 

 

Para los efectos legales pertinentes téngase en cuenta que 
FLOR  STELLA  MESA  CASTAÑEDA, se notificó personalmente  
de la demanda el dia 19 de octubre del año 2020, quien 
procedió a contestar la demanda y a proponer demanda de 
reconvencion a  traves de su apoderado JUAN  CAMILO  
TUNAROSA  MOJICA, a quien se le reconoce personeria para 

actuar en los términos del poder conferido. 
 
Pongase en conocimiento de la parte interesada la contestación 
emitida pr la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de 
Bogota  a nuestro oficio 1310 del 30 de octubre del año 2020 
en donde manifiestan que no se toma nota de la medida 
cautelar, en razón a que sobre el recae afectación a vivienda 
familiar. 
 
Las partes no deben olvidar dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el numeral 14 del articulo 78 del CGP. 
 
 
NOTIFIQUESE  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ___081___ 

HOY:      19 de Mayo de 2021 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  
 

___________________________________ 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTA 

   

Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de Mayo de dos mil veintiuno 

(2021) 

REF: 11001311001320200004600 

 

Por reunir los requisitos de ley, una vez subsanada se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITASE la presente demanda de RECONVENCIÓN 

DE EXISTENCIA DE  UNION MARITAL DE HECHO   instaurada 
por FLOR  STELLA  MESA  CASTAÑEDA en contra de JOSÉ  

IGNACIO  OSSES  MURILLO 

 

 
SEGUNDO: A la presente demanda dese el trámite previsto en 

la sección primera, procesos declarativos TITULO I, capítulo I, 

artículo 368 y SS, del CGP. 

 

TERCERO: Notifíquese  por estado  de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 371 del CGP y córrase traslado a la 
demandada en reconvención   por el término de veinte (20) 
días. 
 
CUARTO: Téngase en cuenta que ya se reconoció personería 

para actuar al (la) abogada(o), JUAN  CAMILO  TUNAROSA  

MOJICA, en los términos del poder  conferido como apoderado 
de la parte demandada  y demandante en reconvención. 
 
 
 
NOTIFIQUESE  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ___081___ 

HOY:      19 de Mayo de 2021 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  
 

___________________________________ 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 


